
Esmeraldas, 12 de Marzo del 2010 

Señor.- 

DAMAZO SIFREDO ZAMBRANO FERNANDEZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC. No 1306348440 

Dirección: Panamá y los Ríos Esmeraldas 
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Me es grato comunicarle que la Junta General Uiniversal de Socios de la Compañía 

“DEPRODEMAR CIA. LTDA.”, en sesión realizada el 10 de Marzo del 2010, se 

designo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía, por un periodo estatutario 

de CINCO AÑOS. en sus funciones y ejercerá la representación legal, judicial 

extrajudicial de la compañia con las atribuciones y facultudes previstas en el estatuto 

de la compañía en cuyo efecto el presente servirá de instrumento para legitimar su 

personerta. 

La Compañía DEPRODEMAR CIA. LTDA. se constituyo mediante escritura publica 

celebrada en lu Notaria Primera del Cantón Manta, el 20 de Abril del 2004 y se 

mscribió en el Kegistro Mercanul de dicho Canton al US de Mayo del 2404, bajo el 

numero 231 y anotada en el Repertorio General con el numero 374. 

Muy Atentamente    
Sra. | Matille Santillán Corozo 
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ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las 

funciones de GERENTE GENERAL con apego a las leyes del Ecuador y al Estatuto 
; 

Social de la « compañía 
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Sr. Damnazo siprédo Zábitirano Fernández 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que 
antecede, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 58 del Registro y se anotó en al 
libro Repertorio con el No.- 354,        

      

Esmeraldas, Marté 

REGISTRADOR MERCANT lO DE ESMERALDAS. 
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